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H. XV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

DICTAMEN Se Reforma el Artículo 157 Fracción V BIS y el 163 BIS del Reglamento Interior 

del H. Ayuntamiento de La Paz.

DICTAMEN Se Reforma el Artículo 157 Fracción VI y Artículo 164 del Reglamento Interior 

del H. Ayuntamiento de La Paz.
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CUOTAS EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:
TARIFA AUTORIZADA DE LA

LEY DE DERECHOS Y PRODUCTOS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR
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